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res frdahe» j «nancios ^ae hayan de ¡n-
losBftu?i:<E*Opjeur.8s se.ha'n ae min-

E»f' Políco frv;pectivo, por cuyo conducto 
fcíln dúlos EfiU¿¿iJJó I's mencionados pr-

¡COsW/íjoi ór\en d « i df .46n/ d$ tU3ü;. 

•-»•—t » h : 

b u P U B U C A T O D O S LOS D Í A S , E S C O T O L O S D O IB EN 6 O S . 

* s a t « s. 

P rec io de •a .o r io loo .—En «sil capital, llevado a domicilio, 10 rs . men-

Ttiestre. y « 4 por un ano.—Se admiten suscricione» mi Madrid en la* oficinas 
uei B o l e t a , calle de la Puebla, número i 9 , cuarto ba¿o.—.Euai* _xU 
esta capital, directemente por medio de carta al Editor, con mclu^ion del 
importe del tiempo q\el abonoen .sgllos.—Un número.sQeÚoJOcuarto* 

ADVgftTKríCIA R m i t D r t U L . 

v i v i e r a ^ x c i m 

• H - T I 1 -

ffi O F I C I A L 

de don 

Las disposiciones rte las Autoridedf;-, e» f M 0 'w 
<Hia.wuui i.iartaMÍ«>iU i.pWno pobre-, *e i r « r t e -
rín oficialmente: asimismo cualquier anuncio con-
^ ^ U ^ U ^ W í H i e i o n a l , que dimane de las 
¡ o ¿ ? ¿ « ^ r ° * , n l e r é s P « r t i c « i l » r pagara su 

h h í s l d e & c í a d e l c o n s e j o wm~ 
N13TROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guárale) y su augusta Real familia 
QQI\l¡i«iau en esta corle sin novedad .cu su 
¡nnoriante súuíL 

GOB 
r - c 

ER NO 
crea 

DE LA Pf tOVINOIA OE 
M A D R I D . 

S&xíob o% Yomento.—Negociado 4 . * — 
Minas.— Número 1308. 

En el espediente instruido en este Go-
kterno de provincia á instancia de don 
Enrique O'Shea y compaAia, accionista 
de j a sociedad Arikngel San Miguel, •san 
el Ql)je4o[de que esta sociedad sea declara- . 

bienio de provincia á instancia u« u'«. 
Domingo Ibarrola, accionista de la SoCi#> 
úiú Esplotadora de la mina Carmela, C^l 
el objeto de que esta Sociedad sea decl. 
nula espedí -minera , ptóvias las formal 

I dades.que la ley exije, he dÍGtatio la p 
videncia siguiente: 

rtfgti uso de las facultades qae 
cencede la ley de Suciedades mineras 
de fi de julio dé 1359, y oido el dictarjafja, 
del Consejo provínola!, apruebo'.a cons
titución en especial minera de la'Sóciedad 
Explotadora de la míníb Carmela; formada 
para beneficiar las minas'de plomo Carme* 
da y Ondina, sitas-eu el .término munici]>al 
de Cáceres, de la prov iueia del mismo 
nombre, mediante escritura que\blorgó en 
11 de mayo último, y adicional*de 22 de 
noviembre, ante et Escribano dun León 
Muñoz, el señor don Uomingo do Ibarrola, 
individuo de dicha Sociedad, autorizado 
al efecto! por la Junta general de accionis
tas. Madrid 10 de diciembre de 1SG0. 

j —El Goberna lor, Vega dé Armijo. 1» 
• Lo que be dispuesto se publique en 

los periódicos oficiales ¿J¿~esla corle, en 
cumplimiento de lo que previene el ar
ticulo S.Me la lev de Sociedades mineras 
de § «le julio de Í839 . 

" l l r f r t i r ' fO ' j t e diciembre de 1800. 

Número 1575. 

r — _ « ^ . u . « - M i i ü r u i l u d e diciembre de 1! 
especial rato* previas las formali —i;i Marqués de la Vega de-Annijo^ 

dades que la ley - x i j e , he d ic tado la p r a -l 
Videncia siguiente: 

«En uso de á a s facultarles que me 
concede la ley de ^Sociedades mineras de 
é á e j í l i o de 18M>? y «ido -doMetamen 
del; Cdnsejo provincial, apruebo 4a cons
titución en especial minora de la Sociedad 
kreánáfil San MigvcL formada pan» be 
neficiar la mina de hiera* argentífero Cq. &*m*A D«* Mundos con el objeto de 
UfómL de Otero, sita en el término mu- < \ w «ea declarada espacial 
nicii.aitle l t . b ' . edo .de laproTinc iadet íua- m»uera, previas k s f o r m a ^ l a d e s que-4a 
¿atajara, y los minerales de las 18 p e r - ley e i ^ e , he dxtado la providencia si-
tenencSs que comprende la galería g<*no- fiutente: . . . 
ral de investigación que posJe en los lér- , las facultades (we me con-
n iws «fe Uiendelaoooioa i Robledo, de la i ' ? í j i f sooedades m.nerdó de 6de 
referidp provincia, mediante escritura 
qu>ol(|fgó don Knrique O'Sbea y c o m 
pama, |mle el Escribano don León Muñoz 
en 11 de mayo último, y su adicional de 
Í2"de nov»eml|re próximo pasado.—Ma
drid KÍ de^tlictembre; de 1860.—El Go- i 
bernadbr, A"eg^ de Armi jo» 

L<> que he idimdesfó se publique en 
los periódicos ofieiales de esta corte, en 
cump* : i 

Uculo a ¡ " (je la ley _ 
• e o j l d juBode 0 1 

periódicos oficiales de esta corle, en cum
plimiento do lo.que s previene ^ n e l ar
tículo H.' de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859. .. anearlo a los «flores Alcaldes, Guar . 

•Mahrid 10 de diciembre de V860 — J W » [ ^ c l o r e s da vi»ilancia.y-demas 
-El iMarqués dé la Vega-de Armijo ' ( f P e n * « n » p ^ « ' aulorida.l, practiquen 

Nittmro 244 . 

Encabo á los «flores Alcaldes, Guar-

Sütcion de Gobierno.—NegocwXo 
Número 242. 

Por el Ministerio de 'la G dieroacionse 
me ha comunicado con fecha 7 de noviem
bre último la Real orden siguiente: 

•Enterada la Reina (Q D. G.) de una 
esposicion elevada por Ins Padres Escota-
píos, pidiéndose recomendase á los Ayun
tamientos del Reino una Riblioteca com
puesta de libros destinados cíl hogar do
méstico, en los cuales se recomienda el 
amor de Dios, la sumis ión y respeto á las 
Autoridades, la practica de las virtudes el 
cumplimiento de los deberes, el trabajo y 
la economía, y persuadido de que -estas 
sanas doctrinas son un verdadero elemento 
^ e é r d e e y de riqueza para los pueblos, ha 
teuidopor conveniente neceder a Imolicita-

1 do, sin que de ninguna manefa pueda 
1 considerarse obligatoria esta suscricien. 

De Real orden, comunicad* por el Sr. Mi
nistro de la (iobernrcion, lo pongo en co
nocimiento de Y. E para los efectos cor
respondientes. Lo que he dispuestos© ra-
serle en este periódico oftcialpara conocí» 
miento de los Ayuntamientos de esta pro 

| t í ocia 

P r t ""Madrid 11 de diciembre de 1860.—El 
En el espediente instruido en este Ge- ( | , Vega de Armijo. 

tierno »le provincia, á instancia de don M a i * 0 

•Luis Guijarro, Presidente interino de la ^ 

Negociado ñS—Capturas.—Númtro 2 4 3 . 

Encargo á l o s señores Alcaldes, Guar* 
| d i a civil, Inspectorea de vigiltrtria y de-
; mas dtíiiendientes de mi Autoridad, prac

tiquen 1as mas activas diligencias para 
conseguir la.xaptura-"y remisión al Gobicr 

las.mas aolivas diligencias para conseguir 
; l a i cap lu ra y remisión al presidio de Ba-

d,ijrrz, de los confina tos fúgidos del mis* 
mo José MariA Vizterino, natural He Le-

-mes, en Portugal, y José Pérez 'Espino, 
da Algeciras, d e il años, soltero, minero, 
y cuyas seftus- seespres tn al linal de esta 
circular; debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de este sefvfcjfy • 

Madri I 11 de dbiembre de 1860.—El 
Marques de la -Vega de Armijo. 

Seña$ de tos sugetos á qxte se r*fert la «ir-
cular anltrior. 

El primero es de 5 p i c s y 2 pulgadas 
de estatura, ce%s y pelo negro, djos pa r 
dos, nariz a f i l a d a , cara larga, boca regu
lar, barba poblada, color bueno. 

El -segundo es-ríe 5 'pies y .".pulgadas, 
p í o y cejas 'Casiano, ;ojos j a r d o s , naris 
afilada, cara regular, boca grande, barba 
poblada, color bueuo. 

,vilV»U' IDO Hi t -

ñas de plomo Dos Mundos, Melio Mundo 
y Mojona, s'uas en el término municipal 
de Cuevas, de la.iírQvincia de . Almería, 
mediante escritura que otorgaron en esta 

, corte á 17 de dieiembre de 1859, y su 
eliothtos ofit*slesi^ « J ^ ( adicionai de 2^do-a g os to «Uina, a n i ^ l -
Irhietóo d e b rrae prej len í et a r - fi fe ( | ^ w | o s s e Q 0 . 

de la ley de Sociedades mineras ; ( | o i | L u j s ^ ¿ { m C i l v e U t n o ( l e 

Madrid 1 0 . de diciembru dB 1 8 ñ 0 . 
—El aísrqnés*^c la Vega de Armijo. 

• _̂  

• Número 1571 . 
1 [ ¡ 

En el espediente instrnido en es teGo-

J . 1 1 1 , . . «»l l'tllllll, 
don Melchor Cortea y don José Vega, in
dividuos ¡a referida so ledad , autorizados 
al efecto por la Junta general de accio
nistas Madrid f ü tic diciembre de mo. 
—El Gobernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en los 

. .compuso parle w. u.m 
partida que capitaneaba el conocido por et 
t íoio 'e las Ro»met;rs, y lleva consigo una 
eédula de veciudad, espedida en Bilbao de 
25 del mes próximo pasado, cuyas seflas 
se espresan al linal de esta circular, de
biendo dárseme conocimiento del resultado 
de este servicio. 

Ma irid 11 de diciembre de 

Numero 2 4 5 . 

Encargo a los señores Alcaldes, Guar» 
dia civil, InspecAorcs-de vigilancia y de-
m a s fiependrekles de tni ¡ra lo h-la d, p r a c v 

l iquen las mas-activas diligencias p a r a con* 
seguir la captura y remisión á disposición 
de este Gobierne, -de los desertores del 
destacamento pi- >¡dial de la Aihambra, 
en (iranaa>, Antonio Martínez Castro y 
Pedro infantes lio aero, cuyas señas se 
espresan al final de esta circular; -lebiendo 
dárseme conocimiiinto del resultailo de este 
servicio. 

"Madrid " de diciembre de l $ 6 0 v r - E l 
Marqués de la Vega de ArmijOv 

Señas de los sugnlos i que se. refiero U 
anular uñmwt.~ 

Orne don Francisco Antonio Canina, don E l C " ¿ ' I ?*$ciemln de i 
Braulio Calvo, don Félix Alvarez Btíilla M a r 4 u ^ ^ •»* Vega de Armijo 

1 Señas dtliugeto agüese refiérela cireu? 
lar anterior. 

Su estatura regular, pelo castaño cla
ro, ojos partios, nariz regular, barJba cia
ra ; oara larga, colorelaro. 

El primero es de 28 años de edad» 
soltero, empleado cesante, de 5 p ies 
pulgadas de estatura, pelo eástüño, ojo» 
melados, nariz y cara larga, color sa r | | , 
barba poblada, y natural del mismo Güifc-

I R r t T i + narja. 
El ssgundo es de 4 0 años, casado, 

platero, de 5 pies y 3 pulgadas, cejas y 
pelo canoso, ojos árales, n a w y - ^ o c a re
gular, eara oval, ba rba ce r rada , color 
bueno, y natural de Ronda, en la provin*» 
cía de Malaga.. 
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ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona 1 Carros ídem Caballe
Id. meifc:¡. / de de dos rías mar Id. me

que prestó" e | ..servicio, Hora. Mes. Año, bueyes muías. yores. nores. 

Juan Brasas. . . , 6 31 Agosto. 1860 • 9 2 ; *| 
Ídem 10 31 id. id » » 1 9 

Ídem 6 i Setbre. id. » D o » 
ídem 2 i 

2 
id. id. » » i 9 

ídem t> 
i 
2 id. id. » 9 1 

2 
» 

ídem s 3 id. 
id. 

id. 
id. 

i 
9 

n 
1 
2 9 

ídem \« tí 9 
id. 
id. 

id. 
id. 

i 
9 9 3 9 

Ídem 0 3 id. id. i Ídem 0 3 id. id. * 9 9 - i » 
ldlfa v < 5 5 id. id. » 9 I 9 ldlfa v < id. id. » 9 I 9 

Ídem (> B id. id. » » 2 9 

ídem 5 6 id. id. » » 1 9 
M 0 id. id. 2 ídem 0 0 id. id. » 2 

ídem rf'---., y tí id. id. 9 3 9 

ídem 5 . 7 id. id. » 1 » 
Ídem ~~~ 5 11 id. id. » » 2 » 
ídem 6 12 id. id. » 3 
ídem 7 i2 id. id r) 1 » 
Idom 6 13 id. id. » ' 9 l 
Idenv**"*. 6 13 id. * id. » •9 4 
ídem 3 13 id. id. » » ¡ «*i » 
Ídem 5 1 l id. id. P 1 » 
ídem 5 14 id. id. » • 1 » 
ídem j 6 14 id. id. )> 1 » 
Ídem 6 14 id. id. » 1 i 
Ídem 8 15 id. id. S 9 » 1 » 
ídem 5 10 í id. ífi; » s 1 1 » 
Ídem 5 10 ' id. id. » 1 
ídem 5 1.6 id. id. j 9 » 2 8 

i Ídem 
^ ídem 

b IB id. id. » 9 1 O i Ídem 
^ ídem 6 17 id. Id. » n 3 a 

ídem I 17 id. id. 9 » 1 » 
ídem & 18 id. id. n » 1 » 
ídem 0 1$ id. id. 9 I 2 » 
Ídem 6 16 id. id. » 9. 1 » 
ídem 5 20 id. id. 9 V 3 » 
ídem 5 20 id. id. 9 r 

9 

1 » 
ídem 2 20 id. id. » 

r 
9 2 » 

Ídem a 21 id. ' id. » 9 1 9 

ídem, >5<2%-5 5 21 id. id. <\ 9 » 2 » 
Idemy" •' 0 21 id. Id. n » I 
ídem ü ¿1 id. id. » 3 » 
ldeinp -
l d c J ^ — 

6 " 21 
22 

id. 
id. 

id. 
id. 

» » i 
I • ldeinp -

l d c J ^ — 
6 " 21 

22 
id. 
id. 

id. 
id. » n 

i 
I '> 

Mera ( 1 i 22 id. id. » n 1 9 

ídem u 22 id. id. 9 ', » 1 9 

ídem 8 24 id. ¡d n 9 2 i 
ídem v 

6 21 id. i d . » 9 1 )) 

ídem ^S^p"i 7 2L¡ id. id. • 9 1 * I )) 

ídem • : 6 26 id. id. » 

9 

» I ) ) 

Ídem... 6 2C id. id. 
» 

9 9 < 1 ) ) 

Idemr í & S 0 2 tí id. id. 9 9 2 9 

ídem 6 27 id. id. 9 » 
3 

2 2 
Ídem o 27 id. id. 3 

» 
3 4 - 9 

ídem M 6 27 id. id. 9 • S )» 

Ídem JCZ 2 27 id. Id. )) . 9 2 » 
ídem 5 ' 20 id. id. » i 1 » 
Ídem tí 30 id. id. 9 9 1 9 

Nicolás Fernandez. . . 6 i'J Julio. id. 1 o" 9 n 
Serapio de Garcimaprnr. 't I Agosto ¡.i 1 i ? 1 Serapio de Garcimaprnr. 4 i Agosto ra. 

Id. 
n » 1 

Basilio Sanche/. . . . 2 id. 
ra. 
Id. 9 » » 1 

Diego Ballesteros. . J j * 12 id. id. 1 9 » 
Antonio González, t • 3 13 id. id. » » ; 9 1 
Antonio Ve lasco . V«» 8 18 id. id. » 9 . 9 ; 2 
Manuel Herranz. . . J 3 23 id. id. » I W 9 i 
Adrián Mateos. . . ' . 4 12 Setbre. id. i 9 9 » 

12 id. id. 2 Diego Ballestero*. . • * 12 id. id. 2 I * 9 . 9 

Comienza 
el 

servicio en 

Guadarrama, 
id. 
id. 
id. 

f 
id. 
iu. 
id. 

•id. 

id. 

S t d . -
id. 

id. 

id. 
á . 
k 
X 

^ d . ! | 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ü: • 
id. 
id. 

T.'idk 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

San Lorenzo, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. S 
id. : 
id. ' 

Persona á quien se presta. 

¡Juan Domínguez y otro. . 
HomanGarcia 
Augel Murilloy otro. . . 
Manuel Araujo 
Pedio Hodrigo Ruiz. . . 
ClemeiHiiio Yillamor. . . 
¡Guiírdiu civil 
Manuel Goinez 
Jume Roy. . . . . . . . 
Jídme Riunp y otro.. . . 
Mariano Carrascal. . • . 
Nicolás Carrero y otro.. . 
Guardia civil 
Ramón Rugosa 
Antonio Kreijo y ntro. . . 
Greg'oriq. Iglesias^ ¿tro... 
fiamingrt. Garalleda.. . . 
íomás Duro 
§ujrdia civil 
Manuel do lo-Sanio?. . . 
Sbsi Y.iñez 
Ramón de Alba. . . .- . 
Frauciscs Pellicer . . . 
Severino Alvaret. . . . 
Sulfuroso Chaves. . . . 
Manuel Rudr:güez. . . . 
Josefa N. l»opez. . . . 
Francisco Pérez y otro. £ . 
Manuel Garría Santaraarina. 
Guardia ciíil 
DomJngo González. . . . 
Ignacio Lozano 
Dominga Benito.. . . . , 
Martin Lacnresma. . . . 
Guardia civil.. . . . . 
Agustín Cuervo 
J BINÍÉ Ruy 

Juan Martínez 
Cipriano Solozaiio y otro. . 
Miguel Calais 
Felipe Lámela 
Toribio Pérez 
Juan Fornaodez 
Francisco Arias 
Tomás Pardo 
Guardia civil. . . . . . 
Clementino Lanza. . . . 
Celestino Fernandez. . . 
Gabriel García . . . . 
Francisco Requema,. . . 
Juan de la Granja. . . . 
Jo?é Elcho 
Mariano R o d r í g u e z . . . . 
Guardia civil. . . . . 
Jos¿ Gafcía y otro. . . . 

posé Fernandez. . . . . 
^Guardia civil 

Jacobo González 
iFuig-'iioio Carrillo. . . . 
iVitente Rodríguez., . . 
•̂ Juan Pérez 
|Cefer¡!I<> Cornejo, . . . 
i Juan Garcia 
[JosóFabrat 

Cuerpo á que pertenece. 

• 

Ingenieros. 
S-gunto. . 

' Alcántara. 
Enfermo. 
.Gajicia. 

Cazadores de Tarifa. 
Presos. 
Soria. 

Mapa de España. 
Artillería. 

Carabinero. 
Princesa. 
Presos. 

Ingeniaros. 
Estremadura. 

Inlanterfó'd* (iuadalajara. 
Tu la vera. 

Cazadores de Segorve. 
Presos. 

Navarra.-
• Cazadores de Vergara. 

Ingenieros. 
Pobre. 

Artillería. 
Príncipe. 

Ariillem. 
Presa. 

África. 
Pobre. 
Presos. 

. Pobre. 
Lmceros de Santiago. 

Enferroa; 
Infantería de Marina. 

Presos. 
Catadores de las Navas. 

Artillería. 
Toledo. 

Artillería. 
Pobre. 

Estremadura. 
Marina. 
Albuura. 
Granada. 

Cazadores de Madrid. 
Presos. 
León. 

Infantería de Zamora. 
Artillería. • 
Enferma. 

Guardia civil. 
Arlill-ría. 
Ingenieros. 

Presos. 
Enfermos. 

Infanteria.de Rorbon. 
I'rrso. 
Caho. 

• Poliro. 
Nuniancia. 

Guardia civil. 
Numani.'ia. 

Guardia civil. 
.Nu malicia, 

ídem 
Idom 

Punto de la 
espedícíon. 

Madrid. 
Salamanca. 

Ceuta. 
Cercedilla. 

Madrid. 
Sevilla. 

Guadarrama 
Granada. 
Madrid. 
Ídem 

Valencia. 
Sevilla. 
•Madrid. 
S"v¡lla. 

Barcelona. 
Zaragoza.'-
_SéViIla. 
Barcelóua. 

Madrid. 
Valladnlid. 

Sevilla. 
Madrid, 
ídem 
Ídem 

: ídem 
ídem 
ídem i 

Sevilla. 
Madrid. 
Sogovia. 
Baides. 
Sevilla. 

Íluadárrama 
Cartagena. 

Madrid. 
Ídem 
ídem 

Sevilla. 
Madrid. 

Ídem 
Granada. 

Cartagena. 
Sevilla. 
Valencia. 
M dríd. 

Valladolid. 
Sevilla. 

Zaragoza. 
Sevilja.. 

Espinar,' 
Madrid. 

Valladolid. 
Madrid, 
ídem 

Sevi'la. 
Granada. 

Tarragona 
S. Lorenzo. 

S. Lorenzo. 
Madri.l. 

s. Lutenzo. 
Mviri 1. 

S. Lorenzo 
Madri.l. 
ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Capitán general, 
ídem 
ídem 

Alcalde constil. 
Capitán general. 

ídem 
Cíe. de G 1 civil. 
Capitán general 

¡2 ídem 
ídem 

g ídem 
. ídem 

Alcalde ,corrcgr 
Capitán general 

J ídem 
Idi-m 

3 Ídem 
Ídem 

Gobernador.' 
Capitán general, 

ídem 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general, 

ídem 
—Mero 
Gobernador. 

Capitán general. 
Alcalde corregr. 

Gobernador. 
\l:uldo coiistit. 
Capitán general 
Atenido coustit. 
Capitán g-MIERAL 

Gobernador. 
Cipitan general, 

ídem 
ídem 
I icm 

Gobernador. 
Capitán general. 
P. do la Armida. 
Capitán general, 

ídem 
ídem 

Gobernador. 
¡Capitán general. 

Capitán general 
Alcalde CI-RSTIT 

Capitán general 
Ídem 
ídem 

Gobornador. 
Capitán general 

ídem 
Gobeñíadoc. 

Hospital. 
bobeniadoG 
Cíe. mi ilar. 
Gobérnador t 

Cte. militar. 
Gobernador. 

Cte. militar: 
ídem 
ídem 

P E C H A S . ' 

Mes. 

Mayo. 
Agosto 
Mayo. 
Km no. 
Mayo. 

A G I S T O . 

Sature'. 
Abrjl. 
Mayo. 

id; 
Agoslo. 

id 
Setbre. 
Mayo. 

Agosto. 
I D . 

Mayó 
Sature, 

id. 
.Id. 
\ l : U 

S a b r é . 
Mayo. 

Agesto. 
id. 

Setbre. 
á id. 
Mayo. 

Setbre. 
id. 
id. 

Mayo. 
Setbre. 

.id. 
id. 

Marzo. 
Mayo! 

Setbre. 
id. 
id. 

Agoslo. 
Setbre. 
Mayo, 

id. 
id. 

Sabré . 
Abril. 

Agost». 
Setbre 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo. 
id. 

Julio. 
id. 

Febr.° 
!. Agosto 
11 Junio. 

i-2 Agosta 
I Enero. 

221 Agosto 
7,Setbro. 
7 id. 

17 
31 

S 
I) 
i 

28 
21 
21 
12 
•¿:i 

4 
14 
20 
>S 
I I 
2 

iu 

281 

2.1 
3 0 

7 

H 
13 
II 
10 

2 
7 

27 
17 

9 
17 
2() 
21 
20 
12 
13 
¿s 
13 
lo 
2 8 

o 
13 

9 

8 
II 
2 3 
IIÍ 
2 0 
22 
2 4 

8 
19 
17 
29 
>8' 

Año 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 

: í | 
- N T -

r I D . 

id. 
id; 
.d. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id 
id. 
id. 
I D . 

id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 

1 8 3 9 
1Á60 
id. 
id. 
d. 

id. 

Procede 
el asistido 

de 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Valladolid. 
Espinar. 

: Zamora. 
Los Molinos 

Ro/us. 
Ídem 

Guadarrama 
Lugo. 

Laj Rozas. 
Ídem 
ídem 
ídem 
luefi 

(Villacasliu. 
La? Rozas. 

Iilem 
ídem 
ídem 

Las Rozas. 
Vlflacaslin. 

¿oruñ I. 
Las Rozos, 

Í D E M 

\Ideuv. 
•Idem* 
ídem 
Fdem 

Galicia, 
Las Rpzas. 

Espinar. 
Madrid. 

Villacastin 
Guadarrama 
Las Ko/.as. 

ídem 
León. 
Otero. 
Tuy. 

Las Rozas, 
ídem 
ídem 
ídem 

Galicia. 
Ferrol. 
Lugo 

Espiímr. 
VllldCaslin. 
Las Rozas. 

ídem 
.Lspinar. 
Segovia. 

Villacastin. 
Las Rozas 

I lem 
Salamanca. 
Valladolid. 

Las Rozas. 
Lorenzo. 
Lugo. 
Lorenio. 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Las Rozas. 
ídem 
ídem 

Espinar. 
S Ildefonso 
Villacastin. 

Espina L. 
Lis Rozaá. 

Qle« . 
Villacastin. 

Id-MU 
ídem 

Espinar. 
Las Rozas. 
Villacastin. 

Ídem 
ídem 
ídem 

Empinar. 
Torrelo^s. 

Las Rozas. 
YÜlacaátíu, 

Espinar. 
Villacastin. 

Ídem 
J d e r n , 

, Espinar. 
Las Rozas. 

Espinar 
Las Rf»zasJ 
Guadarrama 
Las Rozas, 

Espinar. 
Villacastin. 

Espinar. 
Las Rozos 

ídem 
Idom 

Villacastin. 
Ídem 
Idenl 
Id-m 

Las Rozas 
ídem 
ídem 
lde,m 
ídem 

Espinar. 
Villacastin. 
Las Rozas. 

ídem 
ídem 

Espinan 
¡den) 

Galápagarv 
Las Roza* 

Espinar. 
Las -Rozas 

Escoríalo TÍ 
Las Rnz :s . 

ídem 
ídem 

Torrelods; 
Las Rozas. 

. ídem ; 

Gilapagar. 

LLEGÓ CON 

Carros 
de 

bueyos 

ídem 
de dos 
muías. 

9 

C »<Í) 
C 9 C 

9 

»> 

)) 
)> 
| 

a 
)> 

9 

9 

t 
» 

1 
n 

-¡ V. 
9 

» 

> 

O 
A 

» 

» 
9 

» 

9 
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yores. 

2 
1 
2 
I 
i 
2 
3 
1 
I 
2 
I 

. 2 
3 
1 

• 2 
3 
1 
1 
4 
i 
1 

! 
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\ 
2 
1 
3 
i 
I 
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1 
3 

I t ~ 
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1 
3 
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1 
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i 
\ 
i 
i 
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2 
4 
5 
% 
i 
i 
» 
» 
9 

» 

9 

» 

Id. me 
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» 
u 
9 

2 
9 

9 

r 
9 

i 

I 

:, 

i 
9 

9 
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h Mineo «Mnrtt i i l ó >.oIls?. sh ftoiaifrw «oo 
IDRVl PROTlIfCUL DU CENSO DB POnLACW*. ¡as de su apatía y 

El Kxcmo. señor Vicepresidentetjeja 
Comisión de Estadística general del Rei
no, me dice .con fecha 9 del actual lo s i 
guiente: 

«Exemo. scrinr.—Con esta fecha dice 
la Comisión at Gobernador de la prorin-
«ia de> Ciudad-Real lo que sigue.—líu-
I t t a i a esta Comisión, del oficio de-Y.,3.» 
de 6 del corriente, en que consulla varias 
andas' ócurniías al Jue?. de prímeraidfts^ 
tancíá del pariidode Alcázar de San Jüatf, 
spbre la marera en que «fobe hacerse la 
inscripción -de los que viajen en ferro-
oarrüus, v de tas cabexa de fai'/niia ijue 
accidentalmentn pasen la nodie 'deLre*, 
diento f i e r a de su domicilio, bien en 
quinterías s i tu idaseuol límite jurisdic. 

A1Ü3 

de tos que viajen en caminas de hierro, 
íOio na de tomarse not.i ¡u>r los gefes de 
Iris estaciones, de aquellos viajeros que 
paguen billete para trasladarse á puntos 
distantes, puesto que los que únicamente 
tengan que recorrer un pequeño trayecto, 
como sea natural que pernocten en sus 
casas, h i b r n n ' d e ' f n s ^ ^ r s e en ta cédula 
de su propia familia, ó bien en la„casa 
eslrañ* donde ¡se alojaren aquella noche.. 

sufrir las consécüencíw-
cuiden mucho de que las matriculas,sean 
una verdad y no contengan defectos ni 
esclrisiones indebidas que 'pro íúícari su 
inmediata é indispensable rectificación, 
con pérdida- de tiempo y retraso notable 
de un servicio dfr tanta^ ' importancia. 

Madrid 10 de diciembre de 1 8 6 0 . — 
José Cabillo y Goytia. 

GOBUtRIIO M l t l T A * D B L / J PLAZA Y PROVINCIA 
B E JKADIlll). 

Debiendo proceder* el .Ba2n del cor-
nenie m e s en el salón tle Capelianes, si-
l„ A N \ x C ^ I A .«« o»iA .«J&*-S.**LÍ2M 

ñciji' 
Fel íp . Navarro y . 

del cantón de Vistillas de est.i corte, a l as 
elecciones para el nombramiento de habi
litados y vocilos de l a s juntas económicas, 
o ( f e t a j A de las clases militares quo a con
tinuación se espresan, tendrá lugar el re
ferido acto en la forma siguiente: 

Señores Gefes y oficial'"* de reemplazo, 
escedeníesde MM. de IMazas y de Juz
g a d o de guerra, dé diez á doce déla mañana. 
Señorea Gefes y oficiales empleados en co
misiones activa*del servicio, de doce á una 
de l a m i s n i . Señores (iefes y oficiales.em-
pleadós'éri RE. MM! de provincias y plazas, 
de una á dos. No s-ránadmitidos en cada 
clase mas votos que los dados durante la 
hora señalada para ello, ni los que sean 

I-para mayor facilidad déla operación en. remitidos por ausentes, á no residir fuera 
•1 primer caso, bas irá queso tome razón . ( | 0 | a ( ) | c t z a c o n autorización competente-

hora d.'l dia 2o del corriente,: siempre 
que por el silio do la estación , hora en 
oue sale el tren, y el punto a donde se 
dirige el viajero, so infiero que ba de 
pasar la noche en el camino. Y -i* Que 
el indivHno, sea ó no cabeza <te casa, que 1 servicio",^ en B E . MM. de provincias y 
pose accidentalmente la noche de la ins- plazas, y "esce lentes de J ^ a . í o s . d o (íuer-
crípcion en quinl-rias ó caseríos, bien se ra que personalmente. J)Q puedan asistir k 
h r d l . u i li'Mlrn A f i l a r a i l . d l o r i t t í n n i n i m í ^ í - ' l a nl¿in/>inn iw»!»1.,, — _ - » _ -..».._:_ 

iTampoco se permitirá l./enírada en el ac 
to de la elección á perdona estraoa á la 
corporación respectiva, o que no tensa de-
rechoa votar. Los señores Gefes y Oficia
les empleados en comisiones activas del 

\%\x cbuto*V »V> itmoirmViUnoí C Ú M M U 

mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en Jos . l ^mraos - Dreepritos 
por la citada Instrucción , siéndola prime-
ira' mejora por Id menos tía 200 r s . , q u e -
daudo tas demás ¿"Voluntad de los licita— 
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid ti de dicieiobre de 4860.—El 
Director general de Obras públicas , José 
Francisco do Liria. 

•tltifil'ou fluido-de proppsiwn. ft'jLli 

D, N..N;, vecino de 
enterado del anuraaV publicado con fecha 6 
T t r d i c i e i n b r é a l e 1860, y de las condiciones 
y requisitos que se 'exigen para la adjudi
cación en pública subasta de '-'láV bbras 
de la travesía del pueblo de Villamayor, 
en la carretera de-terc r orden de Sala-

í 'sli cargo la construcción de Vas mismas, 
con .'stneta sujeción, a los esprqsrtdde. re 
quisitos condiciones por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ^mejorando lisa y llanamente el 
tipo fij-i'dé; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta £ii <|be no^e á s p r a 
i¡ dé te : un na. !.un. -:it.: la «• ir. tul n i , cSrrit i en 
(ptyift, por la (̂ uq se coinprdmeue' eP^prd1 

ponente á la.ejecución!de lasiobras). 
J^ecj^y JEIr^a del pwpwieoUiy 

. idv/1 nciiuL . ' J L I B D I A IH— 

*ü etlfl^fl eb Icmno» nnhr.Miiü si oStsoq 

-enera 1 próximo, á las doce de su m a ñ a 
n a , para la adjiidiaicion en publica sil
baría de las obras de un puente sobro el 
barranco Beniopá, en el trozo octavo de la 
carretera de Alicante áiSilla, provincia do 
Yaleoc¡3, cuyo presupuesto asciende k 
187.001 rs. '8lJ céntimos. 

La subasta se celebrará enjlos términos 
prevenidos .por la Instrucción de 18 de 
marzo de i&£,1tCTr¿Sla í,corte ante la Di-
receión general'íre !Óbrás' públicas, situada 
4 i i el local qiu: ooopa .-1 Ministerio de Fo* 
m e n t o ? ^ , e t u y ^ l ^ c ^ a n ^ t j ^ i .(^oijB^nador 
de la '¿r^fntttil 4Hallándose en ambos pun
tos de manifiesto,~~para conocimiento del 
público^ c.1 Presupuesto^ , ^ } U c ^ p ^ j f J ^ 
«rfeŝ  tttrrespendiedtfés.*1 ^ 

Las proposiciones1! «^presentarán «a 

hallen dentro ó fuera del léimino iniinj.. 
pal del pueblo en donde Iciuar. vecindad, 
debe inscribirse en cédula aparte de su 
familia, en el punto donde pernoctare .— 
Lo digo á V. S. para su conocimiento! 
fines consiguientes.» 

• Ue dispuesto se publique la preinser
ta "comunicación en los periódicos oficia
les, para que llegue á noticia del |)ú 
Mico. 

Madrid 12 de diciembre de. 18o.O.— 
El Presidente, el Marqués de la Vega de 
Armijo. 
. I O U oui .wii i j! ion nr. hix3 

la elección, podrán .como en artos anterio
res, remitir sus votos por escrito al Presi
dente da las Juntas. 

Lo que Í C hace saber ¡.ara noticia y 
cumplimiento de quienes corresponde.— 
El General Gobernador, Luis Serrano del 
Castiüo. 

Q U I M A SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N ranmranr/ inciKmv rus 
-ITYfcíTjír . • nú i ¡ 1 

I L I C A DK LA pnOVINCI.V I.K H lOlt.lI>. 

Circular. 
Por la circular inserta en el Holetin 

Oficioly número 2 5 i del iia 24 .leoctubre 
último, se encardó a los señores Alcaldes 
la< formación de las matrículas de subsñ 
dio ín Instrial y de crtmorcio del ano in
mediato de 18íjl, las cuales debían que
dar entrega las. en esta Administración 
para el S del corriente mes,: porqua de 
otro mo lo no había tiempo bastante para 
•ti«x umm' y aprobación. 

Trascurrió sin embargo aquel término, 
y son varios los señores Alcaldes que no 
cumplieron con dicho servicio. 

r V lo tanto, y no pudiendb tolerarse 
mas tiempo ka indiferencia cen que obran 
lor espresados señores Alcaldes, la propia 
Administración les preríeae de nuén> ' 

^lv>TA SECCIÓN. 
OÍHECCmVUENER.ir: DK OBRAS PUlU.tC.VS. 

trascurridos quince dias Improrogables 
quc"al efecto se les conceden, saldrán 
plantones en su busca por cuenta flé los 
Alcaides morosos y sus secretarios. 

Apresúrense, pues, h cumplir con su 
deber antes del 25 próximo, si no quieren 

erácuen al momento, acompañando á las 
matriculas h s listas cobralorins y los'?**.,. 
eibos talonarios, en la.inteligencia ücqi ieT,qü^m•» lo tuvieren al de su cotización en la 

En virtud de lo disriuesto por ftoal or
den de 27 ue noviembre próximo pasado, 
esta Dirección geuerd ha señalado el dia ii 
de e ü e r o próximo, á las doce de la ma-
i i n i i . para la adjudicación en pública su
basta de as obras de la trav^.-ia del pue
blo de Vil ainiy.ir , en 11 eurelera de.ter
cer óideu de S .il.iinanea á L i l - s m a , cuyo 
presupuesta asciende á U ¡cautidad de 
36.908 rs. G7 ceoMú/ps. 

\,i subasta se celebrará en los térmiuos 
prevennlos por la Instrucción de 18 do mwv 
ZO de CS,>2. en esta c i r i o ;iot; I » Direcoion 

funeral lo Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa e¡ MmisUrio de Fomen

to , y en Sal ona i io 1 autr. «1 Gobernador de 
lá pruvine.ia, Imitándose 011 ambos puntos 
ile manifiesto . para conocimiento del 
púmíco, el presupuesto, condiciones, y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarfin en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que h a d e 
consignarse previamente cuno garantía-
para tomar parte en esta subasta, será de 
2.00Q, reales cu dmcro ó acciones de C A -
jilinos, 6 bien en electo* de la Oeuda públi-
ee al tiuj oue les está asignado por las 
respectivas disposiciouesrvigeiites, y en los 

f iíolsá el dia ao'erior al l i jado p 4 r a l a s u ¿ s -
j-ta; debiendo acomppiiar*e á e ida pliego el 

dócil mentí» que, acredi te l i a b . r realizado el 
depósito de l modoejue previene la referida 
Instrucción. 

Eu el caso de «pie resaltasen dos o mas 
proposiciones iguales, Se celebrará, única-

J£o: virtud de 1 l o » d i s p Q c s t o < pon Real 
orden de *2x de noviembre último, esta 
Mrectíiou;general haisulala lo el'dMuH de 
eidero p r ó x i m o , á las doce de.su inañana, 
| )ua la adjudieaeion en pública subastaidé 
las,'Obras de un puente snbre la rier.i Cu-
mauell en la carret;tra de scguud- orden 
de!'Gerona á Besalú,"cuvo presupuesto as-' 
cTende á 24B.Í71 H. I b ' m . t i m . - s . 

La subasta se celebrará en los lérmínos"' 
prevenidos por la Instrucción de 18 ue 
marzo de 1S5V2, en esta corte ante la Di
rección geueral de Obras públicas, situada 
en el local tme ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Gerona a£to ¿1 Go&ernSor 
de la provincia, hftllánd se en ambos p j n -
tos de manifiesto¿.. para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. • 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo;- y la cantidad que ha de 
.consignarse préviaraent > como garantía 
pare tomar parte en esta-subastar, será d<« 
i'2.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en e fectos de la Deuda pública al 
tipo que les está «signa lo por las respec-
liva^isposictbneS-vigéíUes,-y en ' los ^ u e 
no lo i • 1 vi 1 al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la so
baste; debiendo acompaúars&á cada pliego 
el documento qu '.acredite haber realizado 
el depósito del modo míe previene la re-
fi:ri.I;i Instrucción. 

I'm el caso de' que resultasen dos ó mas 
proposiciones igiales, se celebrará, única
mente entre sus -utores, una segunda li
citación abierta ejj. losiérraiflos prescritos 
por la citada Instruccionr siendo la primera 
mejora por lo meóos dé2O0O reáTes, que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores,"siempre que no bajen >3e~400"rs. 

Hadria7.de diojembre de 1860.—El 

__ieñoi>íg!Baw¿- pfé<t*meine'oomo g^.« 
l»ura tomar parte'en esta snbasta será áé 
Ü.UOd rs . en dinero ó acciones de cjiminos; 
o bien en efectos de la Deuda ^úb l i caa l 
lipo (jue les está asignado por las respecta 
vas disposiciones vigente^, y en los ijue no 
lo tuviérenj'. al jlJe'^u.¿oi^za.cioij i en j a Dolsa 
él dia auterfó^'aj ' 'fijado para la s u b a s t a ; 
debiendo acompañarse á c a d a pliego el do-
cflmOTto^ ,q§e^atít^é^é''lfetíer rea!i/a ío el 
depósito del lélodo'que previene l a referida 
Instruocion. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, _sb celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici-
i f t f T O ¡ 9 l & r & £ f t J # & ^mbi^s .^res jor i to i 
por íá citada Instru^ipp^sfendo la primera 
mejora qne se haga'por lo menos de 4000 
reales, y quedándolas restiittes á voluntad 
de los licita(loA'e¿,.si';mpíe que uo bajen ilü 

I 4já0 reales 
, ¡ Madrid'7 de diciembre de 18(J0.—El 

Director g e n e r a l de Obras públicas, José 
francisco <Ie Uria. 

fJfC» ¿I í b 1. • 

01 
eup 

tdíiq no tJo'i»' ni 

] i'ítotilo de proposición. > f ? 

Director eucíal de Obras públic», J A S Ó 

:c <o o su Francisco^de Oria. 

{Modelo de proposición. 

I) . N. N vecino de 
enterado del anuncio.publicado cou fecha 

I 7 ile diriembre del año último» y de las 
' erudiciones y requisitos que se exigen para 

la adjudicación én pública subasta fie las 
aibras de un puente-Sobre la riera Cuuia-
'qeHi-éh lá carretera de se'rnnílo orden de 
'Gerona á-Besa tú so compromete á ionáár! 
' ái su cargo la construcción de las mismas, 
cbn estricta sujeción á los esnresados re
quisitos» y "erudiciones, por Iktoa'fttfd&d'iW 

(Aquí la proposición que se tiaga, admi 
tiendo ^'mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será-des
echada toda.propuesta cu que no se <*s{:ro
se dePirminadaiueiite ia cantidad, escrita!' 
en letra,'por la qoe,se ; cora pro mete el pro-! 
ííiDuento a la ejecución de las obras,), A(\¡ flfc 

-J. i'J¡ íiijuybiwrwj eí o(cá ^Blíiy mL 
En virtud de lo dispuesto por Real ó r -

entera.lo del anunció publicado con fecha 
^de'didíembfle-dsl año último y de las con-
dioiones y requisitos ¡que se exiu-en pata la 
adjudicación en pública subasta de.lasobra&t 

|dq ;uu puonle^sojbreel,.^arranco,Beoiopar, 
en él trozo octavo de,, ¡a carretela de Ali
cante á Silia, provincia de Valencia,- se 

|<wn'proniete á t o m a r á su cargo la consr 
truccion de las Vtiismas, con cs'rictá'sijS 

Ijecion á los espresadt)S-Tequ¡sito» y condi-
Icíqqes. /P0r\.l^p^íid?jid^,v^ 

(Aquí la proposición que se haga, .ad-
•n»tlendt>TÓ mejorando tfeá, yUlmíambríW» e\ 
tipo lijado; pero a-ivirtiendó que stírá des
echada; :to(ja yroptuasjUí:en que IDO sé e s -
ppas^d^tA^mio^dauíente la canttdAdh, .«0eóa 
cnta eii letra, pur | J q e se compromete ¡ 
elpnjpóuénte a la ejecncioiule ¡as obras) ̂  

I v m u y í i n n a d e ^ o - o p o n e n t e . 

•i'f/ a5t . lu I W olií 
< • -bJ'i n h ü l i ; * ! nb it:i!ir>-Hii I ,TJ . I i^L^o 

DinECClO^ üt LA C U A GKNtAAL DE D K r 0 3 I T O 3 . 

| tul» IUlÍ0fild!4'J¿.á( 

ja general establecida _ en el edilicio del 
Minisierio de Hacienda, <jn él coacepto, de 

i que están tomadas todas, las precauciones 
necesarias para que no se abone el depósito 
sino al legitimo dueño, quedando inutili

z a d a y de ningún valor ni efecto, transedr* 
ridos qii'' sr.an los 50 días-contados destlo 
la publicación ale este anuncio sin haberla 
presentado.. 

íMadiidSidediciembre de-1860.—El 
Director, EmHio Sanlillan.-

udiiiu- nit r , l d " / | 

. f l A f f l r t é § ^ « T ^ A C 0 S i ° E M A D R I D . , 

' .e'jOol *....o. '.j-y: 

ah itfuJiqno tlaa_il u•• tím\tnx\ oMi.-liiotentada en este éáfáttectmiento parVaar-
quirír el papel floretmr-que se necesita 
hasta fin de diciembre de 1362, ha di.s-
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qiCtóMSflirá;c^MftiW .pliego .páblicado 
en la C./fc'/rt dyl Gobierno do 6.-tío octubre 

!y fyíctin Oficiol de J ó ¿leí mismo, el cual 
' c i tará . .Üe-Müuíl taslOiienyli^oontá^ürii ¡ l -
i^icbo csuLleoimiQnto niara (jüe pup|Janj^-
terarse los que mienten tornar, Darla "en 
dicha sul>aitti 
- ttadrld M d e tUciemhre.^WQvinBl 
Administrador Gcff, Alluuso do.Cofllwr*. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 
loh oiininiioofloo íTKr.nlfcyfih™ 0 1 { 

Jusgsdo tfs primera itislaecia ¡leL fotrilo 

klcaliia constitucional de 'Pozuelo 
' - * >:m¿ , & p . -

1 1 
4 — 

fl» nciftJt;.'ic 
V* . . . 

.de Palacio. 

por 
ol.seflur don Luis AUrcon, Junz tle prime 
r* instancia del distrito de l'ajacio de esta 
corte* refrendaila dc4 Escribano' : d£' iti 
túnaortt,-fijeQér don Miguel del Castillo y 
Alba, se cita, Itama y émptoia a dóüa Ju
liana Orle ra de Samaniegu.'y á sus here
deros, para que al término de 8 díai compa
rezcan ante ' l i m * Q H , ; Í ^ Í i r . ; 1e$cribania 
liYac.í^r.'.pr H ^ ^ ^ f g w f f i n i ^ L ^ t í a itle-
mam'u ínierpue>Ía,pof¡dnn.PablftGánales. 

Mauríd 5 de diciembre de 
Mipel del Castillo v Alba.^4005-' . 
-r/mio ,friffidalso o* y;9lmi&i eono:?)i2oqoiq 
- n i l nbnu^&a r.nn ««noitiH ¿ua oiiíjm . i i isni 
lueqadode primera instancia de distrite 

' detVrado 
ya 

del 

ramieufo.qye'te t l e^eni t -dn 
pase'para la d e r i ^ a i í t é ¡la- contribución 

jcri.lñrial, cultivo y ganadería en el año 
pró^miedeíí861;sahallaconcluido yes-
puestoad público, por té rminode ocho 
4iú8, .en la Secretaría deeste Ayuntamien
to, á fin de que los qne en él figuran, 
puedan enterarse de sus. respectivos ca
pitales, y hacer sobre ellos las reclama
ciones que crean de su derecho. 

, Pozuelo del Rey 10 ele diciembre de 
1860.— \l\ Alcalde, IQato Sdt\i ,LopRz~ 

-fllofc Oh n f 1 n o n JlW *-Ai 

Mcahiia conslilucienal de ViUamanla. 

Se hallan concluidas las rectiGca.cio,-

Íea en él amillaraniiénto que servirá de 
ase al repáctjinieflto de lacontribución 
írritojfial de este distrito, ijej aAo pr¿ú* 

rpo(4e I S p t , y cspueslas al publicoeala 
apretaría del Ayintamiealo, \wr térmi
no de ocho dias, para que concurran á 
examinarlas los contribuyentes. 

Yülamanta 9 de diciembre de 1860. 
— El Alcalde, Julián Pérez. 

En v.it!tudde providencia del señor don 
Julián.Martines Yanguas, Juez -logado • de 
primera instancia del distrito del. Pajado ere 
Jila capital, refrendada porelRscrlbariq de 
número don Ignacio Palomar, .se anuncia 
la venta en pública subasta da la casa'sita 
en isla corle, calle de los Estudios, número 
15 antiguo 7 moderno, manzana 143,que 
comprende de sitio ^ Q j P i e s x u a d r a d ü j , y 
h ^ i ^ o , f ^ a ^ f j on i^^umaide^^f i íw r s . , 4 
rafear !Ci<r»í^!i'-altando señalado para* 
celebrar el remate ol tli.t 4 de enero nr.o«. 
l i m o , v horade las once*do su mañanado» 

Juzgade de pa% del éistritedel Norte. 

Kn vÁrtud ule providencia tfel eeOor do* 
Eduardo Pere£ Pedrero, Juei suplente pr i 
mero de ttanleJ distrito del T>lo»l#üp !e9tá 
corte, se cita á don Manuel Ganares, cuya 
habitación so ¡¿ñora, puraque por sí ó por 
medió de apoderado y'con las pruebas que 
le con religa se presente en este Juzgado, 
silo en la plaza de Santa Cruz, local del 
de primera instancia.de.Palacio, 'eldia i% 

la celebración del jotete-verbal solicitado 

el j\ago; !íi^piara,vedi3«s > que no esceden de 
6 ^ r e a l e s , orioce^ép/e de uija o i ^ a x i o n , 
pueá de no hacerlo pe celebrara en su rebel,-
dia,. parándole el perjuicio qm> baya lu^ar 

M o l r i d I I d.; d¡cie.nb /.c M ^ 
Rupeflo LeUda, becrefa.no. 

\f)b o¡?ilil • \n i i " Í l' 
A Y f i N T A M í E N T G S . 

tf&té coM.í./ucoMu/ de. Fuwarral. 
-iBsAÍiCOncAH¡do y do manifiesto en la 

secretaria ilul Ayuutauíicntu, hasia el dia 
l;iil>*l cflirienle.ni amiliaramienlo que 
ha de servir de base para la derrama del 
cupo de la conlnbucion territorial, que 
corresponda á este pueblo íesinél ¡¡tú do 
1861 . á fin de qqe los contribuyentes 
puedan reclamar de agravio, durante d i -
SirfHIMna?pa fsaüV "el1 cááí e oirán 
reclamaciones. 

JFuencarral 8 de diciembre 186D 
^ ' A l c a l d e / Luis MaHine.. 

ealde m » suscribe Mlánfese ^ mfe j Z ^ M t o ^ m U b r a n x a s ^ e l 

Tiesto las ilemás condiciones. 1 J W O f M ^ ^ W ' W f f l f f l I í l jidip.ivos^ i n r a i 
n * 9 H w W T O l 8 n t d¿ diciembre de 18j^). 
—El Alcald^r^aliaf). r ^ ' ^ r é s y San?,. 

Alcaldía conttitucional de V¡H\arejo <k 

A virtud de autorización .concedida 
por el Excmo. senwiGabeiiiador civil de 
esta provincia, en érden fecha 7 del cor* 
rienUi nies, áyaslDiA^untaBÚ«ínlc> constitu
cional que presido, aba «cordado sacar á 
pública l i c t o ion y subasta «l arreada* 
míenlo-por todo el ano de 1^6í, del ,ar
bitrio del peso y medida de frutos y es
quilmos, bajo el tipo.de 7 . 7 0 O r-s . desti
nado su1 prójductójvara cubrir-Jas(ateficbp. 
n^s del presupuesto municipal, corre.ápo|\-f) 

diente al espr.isadQ^'tó.'' Quien qqiftjeré, 
hacer postura, bajo el pl iego-e.condi- , 
ciohes que se. halla de m.iniffé^ef l . j í í^- : , 
círeta'rfa municipal, se presente en laiujs-. 
ma, y su ¡)r¡mef remate se celebrara en 
la sala capitular el (jonj)n¿ó,, íj6 l l Y r,el.se
gundo para la admisión de ja décima y 
sobre elía pujas ala llana, el domingo ^ 0 , 

este ptopio mes, ( dedoce ,á una de la. 

l^Mceldia.oenslUutional de El Vellón. 

.Sin perjuicio de lo que determine la 
sscelentisima Diputación provincial , e! 
Ayuntamiento constitucional de esta vi-
llá'del Vellón, ha acordado arrendar en 
pública subasta los derechos con venta 
esclusivá al por menpr ile¡lo^ ^ ruquíp ide 
consumos de U misma, por todo el afio 
piÓiimo de 1861, bajo el Upo en que se 
hallan encanalados, á saber: 

& £ $ 
I § • 
$ 13. « 
. 3 . 

de 
tárd£, én'laSjSajas¿apííuiía[ría. 

Dado en VilWeio de Salvases a 9 do 
diciembre de lSOO.-Tiburcip Ayu^o. 
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T para sus dos remates eslán señala
dos los dias 2 i y. 50 del corriente, de 
once á doce de su mañana, en la casa 
consistorial, bajpelp.liego.de condiciones 
due estará de maniliesto. 

| lil VfU0u8 .de diciembWide 1 8 6 0 . ^ 
lii Alcahk coibtilucioual, Manuel 11 arria. 

Alcaldía cQ'niítuciomd de Campo I¡e^, 

] i j¿pD.U villa de Campo Real so arrieiw 
dan por la leuiporoda 4o invierno, los 
pastos do las dos terceras partes de la 

j dehesa boyal do la misma, bajo el Upo 1 le 
2ii>() rs. vn., y para »us dos remales se 
s íüalau tos dias 20 y 28 del actual, de 
c >ce á una de sus tardes, debiendo cele-
l rarse la subasta en la sala capitular de 

.qmMsrrofl l ^ e q 1« in i í fx lcha villa, bajo la presidencia del Al-
'fcib cd t $ 6 ü l ob índaiíHoib sb nfl tí?xd I -ih Is^fl 7r<? o)?-.ufiíib <í *h ImhW n3 

SlÍGUltA 
di> 6 a r W f c , Amillaramientos, Estados 
¡Tsúimwics, Hepflrtoá, y Apéndice* á /o$ 
cua&rtttw déMqiádadúiice". dedicada á don 

Maxcóiv Marliuez Alcubilla. 

Contiene toda la Legislación rcfer«un\c, 4. 
la Kstndíslica terVtt'-rial do España (piepue 
dfe iñlcresar A los Ayuntaiñieníos y Juntas 
poeicmles.—Tatjla «lo rc'ducbiou de las me
didas agrarias que .se. usan actualmente en 
las diferentes provincias.del reino, á áreas, 
cen^ure^ y ¿cenUajelros coarUados.—Jiña 
canilla uvulüaloria y a ^ u ^ a n ^ ^Uma» 
iraciooes de productos y ííastyp qne oiigi-
nan las tierras de labor y ganaderia i rr*És-

— ¥ 0 1): nj*fr 
iplicacion sobre el modo do hacer las tarifas 
para Ins..amiIlaramwUofe.—Fofmuhtrio de 
las escalas.,—Edictos y o5<¡os para la pre
sentación ilfe relaciones.—Instrucción rela
tiva á las dos casillas mandadas añadir á 
^os amillaramientos, y de lo que debe te
nerse presento ni formarlos, para que sea 
kuas fácil y comprensiva la redacción de los 
repartos.—Modelo-amíllaramieuto bajo una 
forma es^coisl, á fin de poder auójfcr en él 
las altas y bajas dejas fincas.—Modo de sa
c ó l a s bisea «MI los n p i r l o s de inmueíil, s, 
y en-pnrlictilar el tanto por -100 á que salen 
gravados los vecinos y forasteros por gasttfs 
municipales.— Repartimiento de contribu-
cien territo: ial con arreglo al modelo que 
ja Üireccion general dfe Contribuciones 
acompañó á su circular de 28 jjle octubre 
de 1858 —Apéndice alAmMIarao'ueato, en 

o l el que constan las variaciones que han es 
5? I perimentado la propiedad y los contrilm-

' volites durante un año.—Estado resumen 
numero 4 ;, que ha de ae mpauarse con el 
áidlavanrílenlo.—Estados que han .de for
marse para averiguar la riqueza general de 
cada uno de l«»s tros objetos de imposición. 
—Advertencias sobre los mismos.—Listado 

áemostretivo de los contribuyentes, con 
istiucion de bienes sujetos ti a contribu-

^ o n d e inmuebles, cultivo y ganaderil.— 
'^Ubicaciones y consejos del autor referentes 
'¿dichoesta/lo.—Descripción por euoeeptos 
de la riqueza imponible. — Advertencias 
acerca de Ja misma, e tc . , etc. 

; Se d i además un apéndice publicado á 
mediados del último dici«mt)re. 

Esta obra consta dé 76 páginas en folio 
.jrolnngfcdo, y fué publicada en julio de 
^4859 , como parte ¿e'El Consultor de,1 

'Ayuntamientos, periódico de Administf^1 

jcjuD municipal que se publica eu Madñd, 
libjb la dirección de don Marcelo Martinex 
Alcubilla. 

Comprada en las casas de los 

(ÍUIA DE QUINTAS, 
adiada á hs Alcaldes y Secretarás dé 

. . ayuntamiento. 
Contiene toda la tramitación de espéL 

dientes para los reemplazos del ejército 
activo, de sustitución, de pr6fü|oV, de 
competencias, de inutilidades fisioaSíy» dé 
escépcior>es.—LSilay de 5 0 de e n e n o ; ^ 
18o6í^Cieiüó veinte dRoade,s órdenes, nu-
bii(¡alas con ,posterior^lad á,¡dicha . ley» $t 
umn^mtkvW «I & ^ a br i l de esi« 
afco,;; ^utas, importantes.—Reglamento {j 

Suadrp de l\s,defectos físicos y enléj medit
es que inutilizan para el servició mili

tar.—Observaciones sobre la talla de lo* 
quintos, y escala que debe tenerse presen
te.—Demostración de los ¡mozos, c a s a d l o 
viudos, que:habrán de comi'r^ndcfse-en 
las.quintas de¡486í, ri86?,y ,1805. 

EMH obrp, que,,pbUivo ta.recom^iujfli-
cían dOin^pcbos h r . s . Gubarnadores de pro-
\incias,,se fippnqiió ppr primera vez en el 
ano i8£io\ y se han agotado 4Q00 ejempla
res de que se compuso la lirada. 

Co.sta de un tomo de 356 paginase» 
octavo prolongado,-j =su precio<es ebdes í i 
reales, tanto eil Lérida como en pvo vi netas, 
sloemMipú i»iip ?tl «4*g< (ti'.virq .'.'.li'.idfcib 

q ^ A C C ^ P L ^ T A 
M RlPAl\TlMIi;.XTO.S DB INJIOEBI^S. 

Contiene todas las instrucciones qeoacft-
ri is p-ira ol nombramieuto de. perilca: re-
parlidores, las ternas, actas y oficios á lo | 
nombrados: un eq)"dienle de escusas pa¡rn 
np^rpeui to. iepart idor , y,la parte,legisla.-
Uva referente a estos nombíamivutos: re-
par lu.̂  berilos, con la esplicacion de!emu> 
y minuciosa]<)el modo qe sacar las bases:, 
los artículos del fteal decreto de Í 3 de 
mayo dé 1848'sobre ejecución y aprobación 
del repiM-tifuiento:' íormularió de los reclh 
Iros de talmi queideben acompañarse coo 
lo s^pa r top : obsefKaciqnes que liaudfeWkq 
nersé uceantes para Jiacer los repartíuñepK'. 
t^s: : tniodo de estractar ¡o que á cada uno 
corresponde do contribución p r t r imet ie : 
tablas düiii'Strativas de lo que se pierda 
con el d sprecio tle 1, 2, o, \ y fí milésimps 
de real p r éi¿Üto. y el aprovechamiento 
como uO-iiénturtocwando son 6, 7 , 8 6 9 
los milésimos; esplicacion ile dichas tablas:: 
rocbanankm dejigBavios, y,resú/neí(es <\u* 
han de acompañarse co# e ' ^ j , J,4b^^miUfi 
te. 2i^i;tar.itas que empiezan con l a . de 
un cent.mu de real por 100, y conejuna. 

piansáles cuesta f8re . , y pidiéndola al autor 
t -«'jiuh .Mmihi-'j v> ••• ¡ ".uioniíoqt" 

co ou la de 21 rs. y 51 céntimos. 
" EsVa obra tórma un volumen fie 4 t l 

págiiia.s en fi}1io, buen papel y esmerada 
impresio'ii. Cuesta, pidiéndola directamenta 
alaut^r, ;oO rs . , y coinpráudola en las césaá' 
de sus corresponsales en provincias,.©^. 

Está recomendada su adquisición pot 
algunos^irei. GobejnaíóresT 

t 

CARBONEÓ. 
J e y.ende.el que, resultado de la Ij.m-

pia y arranque como operación prepara
toria para la introducción de la labor, se 
ha de hacer en el cuartel de Yaldcjudbs 
en los montes do Alamin, de la propiedad 
del líxcmo. señor Duque de Osuna y vdú^ 
Infentadu, baju.el pliego, do condicionnllii 

Sneise;bailaráidetoaoiliestodesde el djiarf 
e la fecli 1 en La Aduúnishtaciou <Je S. lj¡., 

en Mó'.:trida, s sus oficinas gen-rales en 
esta corle, «aftaAle Don fedro. 

üEl ñfio conformo á dichas condiciones 
.piiM«T.i uileresar.-e en la d(>ble Subasta 
que debe verificarse simu'.táneamente en 
esta cortó y. efipr.eoadn Administracfan, 
podrá'iKeseolar eu cualquiera de dichas y 
dependenci.is sus pfOfuofjiciones en pliegos 
eerrailos basto el di.» tl> del actual y ; h v a 
dedasdlosde la larde, los que se i|.¿tf¡rájini 
el 5iguieuU' ¿i» a la m i s m a hora para ad
judicar invenía >1 mejor postor. ó / 

Madrid 14,<|« diciembre de 18$0^mrr 
Po f enfiargodel EjtQM»&to)r tyodsntoat 
geaenal del señor Duque, Joso MLwía D ^ i a 
'de Ceyallo.s.T->007. ¿ni 

! . , i u í n d q 

'járrenla <wi mifnp, /?«*¿»i# nu.fi, jo, ^«sjáelA 
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